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MIN1STERIO'OECOME'RCIO,INDIJSTRIA:y TURISMO

RESeLUCIÓNNÚMEREl-349 DE 2009

,( 10' A602009)

Por la cualseda por terminada la investigación administrativa abierta por la Dirección de Come rcio
Exterior, mediante Resolución 0031 del 16 de febrero de 2009

EL DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR

En ejercicio de sus facultadeslegales,enesp!pcialde las conferidas por los numerales 5 y 15 del
artlculo 18 del Decreto Ley 210de2003, en desarrollo de los artículos 56y 105 del Decreto 991 de
1B98,y ,

CONSIDERANDO

Ouernediante Resolución, 0031 del 16 defébrerode2009, publicada enelDiarIo Oficial No. 47.275
del 26 de febrero de 2009, la Dirección 'deCom~rcioExterior ordenó la-apertura de la investigación de
carácter administrativo para determinarla existencia, el grado y.losefectos en la rama de producción
naclonalde un supuestoqumpingl?nlasimpohaciones de .licuadoras, originarias de la República
Popular China, clasificadas por la subpartidaarancelaria 8509.40.10.00.

, , ." " '. . i
Que a través de la Resolución0261 del4dejunio de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.376
del 10 de junio de. 2009, la Dire.cciÓndeCome.rcio Exterior determinó continuar con la investigación
administrativa abierta mediante ' Resoluci9n 0031 del 16 de febrero de 2009, e imponer un derecho
antidumping provisione] alas importaciones de licuadorasclaeiflcadas por la subpartidaarancelaria
8509.40.10.00, originarias de ,la RepúblicaPoPLJlar China" consistente' en un valor correspondiente a
la diferencia entre el precio base F9Bde US$')2.65 por unidad y el precio FaS declarado por el
importador; siempre que este último sea menor al precio base.

Que durante eldesarrolIodelí3AOdiencia, Púqlicarealizada el9de junio de 2009,Ia empresa,
peticionaria Groupe SES ColornblaS'A: (en adelante Groupe SES), expresó verbalmente y en la
etapa de replica que: '

1 Las importaciones' de Jicuadora'squeafectan a la empresa son las que se realizan a precios
que varían entreUS$5/Unidad yUS$6/Unidad.

2 Que al hacer una C9I1JparaC:iónentreuna~.uper 4 producida en Colombia y una Magic Clean
de alta tecnoiogJaproduCidae?Brasil nohaysitnilaridad.

3 Que, el caso qué está planteando GrouPé SES e's sumamente puntual, en el que no se
pretende demostra.f'que:unaJicuad6rad~tO velocidades con cuchillas reversibles, si entra en
estecal?odedemostraciónd~da.ñoalaindustria nacional.

4 Varias empresas irtIPo['tadoras noestarí~rlháciendodumping en la medida que estén en un
vecindario de precios de importadón que se mueva más hacia el precio normal de US12, 65.

Que todas las anteriores declah3ciones,(~n:adélantelasdeclaraciones), podrían tener un efecto
significativo respecto .del alcance de lade'scripción del producto tnvestiqado, lasimífaridady los
análisis técnicos realizados enlaetapa.tnicialy preliminar de la investigación.

\ Que la etapa procesal que tienen las partesiriteresadas para practicar los cuestionarios referidos en
los artículos 47 y49 del Decreto 991 de 1998 y así garantizar la defensa de sus intereses, se

ncuen rotada.
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ContinuaCiónde la Resoluci6Í1:"Porlaéualsedaporterminadalain~esfigaci6nadministrativa abierta por la Dirección de Comercio
) Exterior, mediante RésoluCiOll0031dél16 de febrero de 2009"

Que para efectos de contar con.elementoade juicio suficientes pc¡ra evaluar esta afirmación la
Subdlreccióri de Practicas Comerciales de la Direccióri.de Comercio Exterior, .rnediantecomunica~ión
del 29 de julio de 2009, requirió al peticionário ,la ampliación por escrito respecto de las declaraciones
prese.ntadas oralmente durante la auqi,encia en: la etapa de réplica, en ejercicio de lo contemplado en
el articulo 52 del Decretosat de 1998y en elartrcutoe.e. del Acuerdo Antidumping; requerimiento
qu: fue atendido por la empresa peticionaria á través de comunicación del 3 de agosto de 2009,
señalando: ,,'

1 Que teteeérqumentos no de'berían~~r co'A~l~~~ados en el proceso ya que no fueron
.presentados por escrito dentrode los diez días hábiles señalados en el artículo 52 del Decreto
991.de 1998 yde oontormtaea.con el artículo 0.3delf\cuerdo Antidumping.

2 Qlle específicamente: la investigación no se había dirigido a .un competidor específico.
3 Que cuando se n1encionanlos precio~de l.JS$5 yUS$o; se quería 'enfatizar el cambio

esencia/que se ha producido .en .elmersado, pues las. importaciones chinas a precios de
dumping han logrado cambiar el precio de referencia del consumidor.

4· Que teeñrmecion reffjridq·aq.oe elprecio normeleste alrededor de losi/S$ 12,05, tuvo su
origen en reiterarqlJelainvestigación no, se difigía contra algLin productor específicamente, o
contra ningúncomerciali?ador que no estuviera trayendo mercancías por debajo de un precio
de dumping.

5 Que la reterenciee-te 1icuadoraMagic Cle,an, la cual no se produce en Colombia, no tiene
sustento y sobre este producto no fue construida lasimilaridaeJ de la investigación, ya que lo
que se produce en Colombia, tal como se evidencia, en la solicitud, es la Super 4, y esa es la
producción nacional que, entre otras,sebLiscadefender con esta investigación.

o Que como tallas importaciones de ltcuedores aecletedes a un precio de US$31.95 no son las
responsables del daño a la producCión nacional de Groupe SE=B.No obstante, si por alguna
circunstancia estflsllcuadorfls" aster de 1ovelocidades llegaren a "ingresara precios de 5 y o
dólares, lo qué no me consta, es'tarían caüsandodaño a la producción nacional de licuedores.

7 Que los rangos ae precios :d(!]/8S !icuadqrasimpoitadas desde la RepúblicaPopuJar China que
se señalaron en la Audi(¡lnciano corresponden a determinadas características (velocidades,
potencia; capacidades, programables o no.. eic.) '.de "at;/icuadoras y que particularmente es
necesario reiterar comosedupliqan las' importaciones originaril3s de China durante el periodo
de la investigaCión, parlicularmenteen los fangos de precios bajos. (sic)

Que las declaraciones de Groupe 9E13fueron presentadas parcialmente por escrito por otra Parte
Interesada (Folio 3081 del Expedien~~) y.que como tat.las aclaraciones .presentadas por' Groupe SEB
no desvirtúan lasdeclaracionesysu~ignificadónparaelprocesoen:criterio de la Subdirección de
Prácticas' Comerciales. Así mismo, de conformidad con ,el numeral·6.14. dél Acuerdo Antidumping las
disposiciones contempladas en el procedimiento del: artículo 6 "no tienen por objeto impedir a las
autoridades de ningún Miembro proceder con prontitud (. ..)a la forrnulaciónde determinaciones
preliminares o definitivas". I

Que en; a...ras.'.de...ga.ran..t. iZ...a.r. e..I.CU..,"'.p.umien,.t.e.." ..d.~.·.....I~.·~•.•d.:..·..~reC::h.o..s..f.undam.er.·.t..al.es.·.•.del debido ~roce~~ y elderecho a la defensa consagrados en la IGonstltuclon Polltica, yenel. marco de las dlsposiciones
contenidas e.n el Dec~ét0991· de 1998, pa~ala Subdlrección de .:rácticas ~omercial~s de la Dirección
de Comercio Exterior resulta procedente evaluar las circunstancias mencionadas en los
considerandosanteriores.

Que el artículo S6del Decreto 991 de. 1998estc¡blece la poslbilldad de dar por concluidas las

~~~~~~;~~n~~n~~i:U~I~i~JI~~rr,';~~~~?t~~~¡:a~:f~~~~:~fo~::~e;~;~oa~~~e~~~~ri~aC~~~i;::'~a~~~:
presentan los análisis .realizacj()s,porlaSubdirección de PrácticásComerciales de la Dirección de
Corriercio Exterior sobre la'determinacióhdeln;1érito para continuar con la investigación abierta
mediánteResqluciónD031'de20Q9frentealasdeclaraciones Y a las correspondientes aclaraciones
realizadas por Groupe SEB.

l. Análisis de la Subdirección de'PrácticasComerciales

En aras ~e lograruna !]leja, do!11P.rensíón~ee"lasitu~tiÓ~.la Subdire~ción~Prácti?as Comerciales
~onsldero apropladoabordarlas.lmphca91~n.e~.que~tendrlaen la mve~tlgaclon re.strl~g.lr en la ~tapa
fm~1 del proceso ~I.prod~cto objeto de~nalislsa un rango de precios y caracterlsticas segun lo
sena lado por elpetlclonano. .' I .
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Continuación de la Resolución: "PorlacUalsedaporterminad¡¡la'investigaci6nadministrativa abierta por la Dirección de Comercio
Exterior, mediante Resolúción 0031 'del 16 de febrero de 2009~

, '

El análisis en detalle puede ser consultadoenelexpediente en Informe técnico, pero un resumen de
los argumentos se enuncia a 'c:6htinua,Ci6nasí: '

1. Debida identificación del producto ó~jet() deinvestiga'ción

De acuerdo con ja infomiaciónsLHl1inistradáporelpeticionarioen su sOlicitud,desdela etapa de
apertura, el productoobje,todeinvestig~'ciélniqer,tifica~.ocorrespondió a licuadoras originarias de la
República Popular China. Enestesentid0se',~dentifi'c.6:\,qqe Ii3S liouadoras objeto de investigación,
seqún el Arancel de Aduanas,seclasifican:porlasuOpartida 8509.40.10.00 que corresponde a:
"Licuadoras", sin determinarningúntipode'segmentación"tal como 'la señalada-en las declaraciones '
y aclaraciones.

En relación con la ,identificación; del producto objeto dé, investigación, la primera cuestión es resolver
la viabilidad de realizarunamodificaciónen Jadescripción del producto objeto de investigación por
parte del peticionario en el curso de la investigación con posterioridad a la imposición de derechos
provisionales.

Esta preocupación lleva a desarrollar un análisis a la luz deladeñnlctónde "producto objeto de la
investigación". En primerlugar,cábe> señalar que, nl en él Decreto 991 de 1998 ni en el Acuerdo
Antidumping apareceactualmenteur.a definición expresa sobre lo que se considera "producto objeto
de investigación o producto cqiJsideraqo~', razón por la cual este tema ha sido discutido dentro del
documento "segunda'Contribuciónaldebate,relativoalas Medidas Antidumping" (TN/RL/W/10) del
Grupo de Negociacióri sobreNormas en elmar,code las n9gociaciones adelantadas por los Miembros
de la Organización Mundial de Comercio, (en adelante OMC),en la Conferencia Ministerial de Doha.

En particular, las discusiones que se han adelantado en el mencionado Grupo de Negociación
respecto ,a, la definición •del "prQducto objetod~ jainvestigE3ción",. handestacadc la importancia de
definir este concepto deSdelaetagainicialdela'investigación,vagueelalcáncectuese le dé a este
término, define también el. alcance del"productb similár", que.asuvez. determina a los. productores
nacionaleS que integránl8rah,á de~Óroducció'6naCibnal.aSlcomo los datos que serán necesarios
para el análisis del daño crNIRLZWI1.0 };(SubrayadoprOpio) . .

Así mismo; el Grupo' de ~egodad6~ ha-advertido ..que la ambigÜedad que existe alrededor de la
definición del "producto objeto:delainvesti[JfJcipn;', PUede tener como consecuencia que las
Autoridadeslnvestigadorasdefinánungrupod~';productosdestinados a segmentos muy diferentes
del mercado como un l;olopróductoisujeto a'invesfigación, de manera que se puede terminar
aplicando medidasantldL¡mpin'gáotroprodUcío$uperfiC,ialmenle'similar, pero sustancialmente
distinto. Lo anterior, plantea lanecesidfJddecjes~rrollarcriterios claros.y adecuados desde el inicio de
la investigaciónparádeierminarel~'producto opjetode investigación:: a fin de evitar que se amplíe
arbitrariamente el alcance ·del producto. yJe'impliqueala Subdirección de Prácticas Comerciales la
obligación de garantizar el cumplimiento de esto durartte.él proceso de investigación.

Eh posteriores discusionas del Grupo de Neqoclación se ha •planteado que entre los criterios que
deben tenerse en .cuenta para .deterr'ninarel.alcance del' "producto objetod~ investigación", se
incluyen: i) lascaracterísticasdeLproduct9,ii)19~usosdelos productos que correspondan a esas

'características, y iii) el,gra(iodéintercambtabili~aa¡fungibilidado sustituibüídad de dichos bienes, Lo
anterior, permitirá determinarsilo~productosqu~sevan a incluir dentro de la definición de "producto
objeto de investigación"; están destir~dos efectivamente. al mismo mercado,. o si por el contrario,
están destinados adiferentesmeréadbs. De igual manera; debe adicionalmente determinarse: lv) si
los productos analizados tieneridjstintasaplicaciones, YV} si son sustancialmente distintos o no son
similares cercanos,casoenel,cualnopodrían considerárse como un único producto abarcado por
una única investigación antidurll;pihg.

Como tal, . la Subdirección de 'Prácticas ComerCiales. siempre. haptocedido de ..esta manera,
garantizal1doque. en ·el desarr,onóde·lainvestigaci"nel"producto. objeto de investigación" esté
claramente determinado antes de la imposiCién,de derechos provisionales. A manera de ejemplo, en
la investigación sobre calcetIr16sdelaRepubJic;aPo'pular China, .por expresa solicitud de los
importadores, oesdeja-apertura de la investigación seexcluyemn las medias para várlces y
antiembÓlicas.odemásdelsectorsalud,dado quelasempresal; colombianas no producen este tipo
de media. Enlainvéstigaciónsobn:~tuer9asy tornillos procedentesde China, el producto objeto de
investigación desde la apertura, de :investigación se mantuvo iguala como fue solicitado por los
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Continuación de la Resolución: "Por la cual se da portermin¡;¡dala,inve~tigacióh administrativa.abierta por la Dirección de Comercio
Exterior, mediante ResolucióÍl0031 del 16de febrero de 2009"

peticionarios sin modificarlO en' ningun .momerto,' no: obstante que las subpartidasarancelariasde
tu.ercas y tornillo~, er~n. mucho .más amplias;(~318.16,00.OO. y 7318.15.90.00; respectivamente) ..
FInalmente, en la InvFl¡:;tlgacióndeácido orfofo~fóricopro\Íeniente de Alemenia se excluyeron desde
la apertura de la investigación aquellas ~alida.desdeácidoortofosfórico usadas como reactivos o
fertilizantes (ác!~o verde), de una concentración inferior al ácidoorfofosfórico objeto de la petición,
aunque se clasifica por la subpartida 2809.20:tO.00, pero que no eS similar al fabricado en Colombia
porPAAD. .

. ,-:

2. Similaridad

Desde el inicio de la investigación,paradem()~trarla similaridad entre los productos de fabricación
nacional e importada, da-acuerdo con lo dispuesto en el artículoAdel Decreto 991 de 1998 la
empresa peticionaria presentó descripción .detafladadel producto importado y de fabricación naclonal,
Complementariamente, la. Subdir~cciónde Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio
Exterior, mediante memorando , SPC.,023 de febrero 4 de 2009, solicitó al Grupo de Origen y
Producción Nacíonal concepto de simila.ric:ladentr~: los productos de fabricación nacional y los
importados originarios de ,laRepúblicélPOPulafChin,é3;con base en la información aportada por el
peticionario,. dentro ,de la eual, 110/ !Sehiz,o.~na.distinc:i6n por .rango de precios o se excluyó
ciertas características específicas. (Negrilla propia) .

Con memorando del 1Odefebrerode 2009, el Grupqde Origen y Producción' Nacional conceptuó que
de acuerdo con la información t~cnicé3encuantoal u~o,funCionamientoyrhateriales constitutivos de
las Hcuadorasimportadas deorig~n chino,ccmesponden ala misma .subpartlda de las registradas por
el productor colombiario(8509AO.10.0b), dado que '.tienen características. similares Y los mismos
usos. Por lo tanto, considera que estas lícuadoras.son similares a las deproducción nacional.

En este orden, la Subdirección, de PráctlcasCemercialéarie .la Dirección de Comercio Exterior
considera .:pertinente. reiterar- queconfundamenfoenlas .discusiones realizadas ·por el Grupo de
Negociación sobre las norrtlasantidumping en laOMC',laambigüedadque pueda existir alrededor de
la definición del "producto objeto de la, investlgªción", puede tener como consecuencia que las
Autoridades lnvestiqadoras.deñnan un grupo deproouctos destinados a segmentos muy diferentes
del mercado corno un solo producto isujetoa inves,tigación, de manera que se puede terminar
aplicando medidas antidumping a otro producto superficialmente similar, pero sustancialmente
distinto.

3. hnplicaCionéssóbre la EvalUacióndel Dumping

Para la evaluación del dumping; restringir en la etapa final del proceso - en donde ya están dados
todos los parámetros de la,investigación-elpr?dLlqto objeto de análisis ,de conformidad Con las
declaraciones y aclaraciones señalácias porel.petiqiónario,implicaría que tanto los cálculos del precio
de exportación,comoioscálqJlosdelvalor normal y por ende, del margen de dumping, cambiarían,
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

3.1. Determinac:ióndelvalornon:11al

Para la eeterrninacióndet.valor; normal,elpeticionarlóallegó em. la etapa de apertura folletos
publicitarias de supermercadosé .impreSiones'dep~gÍl1asWeb, -enIos cuales relacionaba precios de
licuadoras de distintas caracterlsticas, Teferencias y marcas; información que fue complementada
parala etapa preliminar.

Las licuadoras relacipnadasporGroupeSEB enloscafálogos y folletos publicitariostenlanun precio
de venta que oScila~~sdeUS$33,04IUnidad,quec6rresponde a una licuadora marca Mallory, de 1.2
velocidades y con potenciade400watts, hastaUS$75,$4/Unidad, que corresponde a una licuadora
marca Walita,. de 3 velocidades ,y con potencia .de 600 watts, De -la misma forma, dentro .d~ las
Iicuadoras referencíades 'en dichos .c~tálogos,se mostraron licuadioras. con vasos de distintos
tamaños, de entre 1 5 litros y 2,t litro§,asícomoconotrascaracterísticas adicionales, tal~s como las
distintas funciones que puede tener. unalicLladqra·marcaBlack&DeCker de US$40,81 que Incluyen la
función multiclean, t. pa sobre Jªpa, ,portacable;el vaso con cuchillas .integradas y ~on bloqueo. Todas
estascaracterísticaJquetambiénplledenrepercutirisignificativamenteen los precios de venta de las
licuadoras.
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Continuación de la Resolución: "Porla cuál sedáportern'1inádaJailÍÍlesligaciónadniinistrativa abierta por la Dirección de Comercio
Exterior, mediante Resolución 0031 del 16 de febrero de 2009". .

En este sentido, dado.que.paraía étapapreliminarlametodologíaimplicó te'nef en cuenta toda la
información de precios mostrada en los distintos catálogos, 'y en algunos casos, establecer promedios
simples del precio de lasdistintas,rllélrCaS y réferenciasde las licuadoraspara una misma fecha de
promoción, un valor normal dé US$$2,211Unidad'no>es,un referente si sólo' se pretende tener en
cuenta un mercado aréctadoen 'el que los precios de laslicuadoras varían entre US$5/Unidad y
US$6/Unídad,o donde la.sOliqitúd sea sólo para-las licuadoras con características similares como las
de la Super 4, . pues en todo caso, los rangos deprecios mostrados, por los catálogos se encuentran
muy alejados de esterangode precios y no consideraron unas características especificas según lo
indicado por el rrñsmo-peüclonaño; " .

.3.2. Determinación delpreciodéexp'orta.'ciÓn

En el curso de lainve$tigación,. él;precio dé exportación fue obtenido a>partlr de un promedio
ponderado de las transacci.onessJelasimp0'1élciohesde todas.Ias ücuadoras ingresadas bajo la
subpartida8509.40 ..10.00,originariásdela RepúblicaPopuíarChlna, reallzadasen el período entre
enero y diciembre de 2008.

No obstante.rel precio de exportación de licuadoIas originatias de la República Popular China es muy
variable, . pues oscila' entre US$Q,67/pnidad párauna transacción de 930 licuadoras, y
US$488/Unidadpara una transacción de tan sólo 2 licuadoras,

Por tal razón, Un preciodeexpottaciónpromedle ponderado por transacción como él obtenido por la
Subdirección de Prácticél~Comerciales en láetapa preliminar de US$9.27/Unidad para las
importacionesdellcuádoras original"ÍasdelaRépublica Popular China, no puede sercomparable, ya
que ni siquiera se encuentra dentro del, rango de laslicuadoras que ingresan con precios entre
US$5/Unidad y US$6/Unidad.

3.3. Margen dedulT!pingenJasirriportacion~sorigi~a¡'iasdelaRepúblicaPopUlarChina

Si se restringe el produ~to,obJ~todeinvestigaci6n.:alasimport~Cibnes que inqresan con precios entre
US$5/Unidad yUS$6/UnidadO:'se Iimitanoexclüyen licuadcras conciertas características, para la
comparaciónentreelvalorn()rmalyelpr~ciode exportación implicaría' también que los resultados del
cálculo del margen de dumping cambiarían.

4. En.relación co~el'a"álisis:de!daño'irripól'Úlnte

4~1. comportamiento del¡¡simporta~ioJ1es

De las, declaracionessepooría'jnférirqueel e~tudió noverapara todo el universo de Iicuadoras
domésticas, sino para 'las>que,dea9uerp()aci~r1~s, características, oscilan sus. precios entre los
US$5/Unidad y,US$6/U~idad., Luego" implica un nuevo análisis para la parte de importaciones, pues
el productoobjeto dedumpingestaríaacotadoa'unrango de precios.

Lo antériortlene como.efectoqué-los cálculos de volumen de importación. de .Iicuadorasde uso
doméstico .objeto .de· di:.m1pil1g.serán,Cjiferen!es", puessedebedej~r. de tener en .cuenta el total de las
importaciones de licuadoras deuso.,domestico,.y¡;olp se debe entrar a considerar una parte de las
mismas. Esto,en l~prácticacol"1lle"aauna varií:l9ién en la base de datos (depuración), con una
variación en el resultado del análisisqeese hace "sobre el comportamiento de las importaciones en
cuanto el volumen deimportaciones:totalesy el volumen de las importaciones investigadas y los
precios FOBdelas importaciones totales-como detas investigadas.

Finalmente el Decreto 99t del t998Em su artícu!o,l6refererite al "Examen deldañoimportante y la
relación ca~satentre las importacio,.,9s0bjétqdeí'dumping y ese daño", expresamente estableceq ue
se debe determtnarsi el volumen de Iqsimportacionesse ha incrementado de manera significativa
tanto en. términosabsolutos,9omoem Telációncqnla .prcducclón total o el consumo en el país, así
como determinar el efecto de' las iiTlPortaciones'objetodedumping sobre los .precios. Con un nuevo
análislsse.eeterla'ftente aN~llnfienesyprecio$de 'ill)portaci6ndifererntes. Siendo el volumen de las
importaciones hase par~elan~lisisde daño y' relacióncausal,el . resultado. del estudio de las
repercusiones de las i!l1portaciónes,erilas variables mencionadas yla relación causal entre las
importaciones y el daño será diferente.
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Continuación de la ResOluéiól1: ¡'Por la cuálsedáporterminada,lainvestigación administrativa abierta por la Dirección de Comercio
" Exterior, r:tIediante~esó¡'uci6n00:3fdeI16 defebrero de 2009"

4.2. Comportarnie'rito"cJ~I()~ind·i~ad(irese~pnÓ'n:licósy.financieroS
" I ',' , ' '" ' ,

En consideración'aque laR¡ana~"deProdu,cCiÓt1 NaciOQal-'RPN, en la sOlicitud de apertura de la
investigación describióelprqqu(jto, ,bbjeto,cpmolaslIplJadoras clasificadas por ,la subpartida
arancelaria 8509:40. tO;OO,sinrest~icciónalgYl1a, r~~pesto al precio o.a determinadas características,
la Subdirección dePrácticasdorrrerciales de'la'OÍfecc:ión de Comercio Exterior concluyó que la
producción de Groupe SEBcorr~spondeaUnctarnpliaginía de licuadotas y por tal motivo abrió dicha
investigación paratodaslas importacioneS registradas por la subpartidaen mención.

De acuerdo con lo anterior; la.información.recibida para la evaluación del daño, tanto en sus variables
económicas corno financieras,cprrespondeclla,tQtalidaddelicuadoras' fabricadas por el Groupe SES,
y noa la gama limitada. En el caso queElI próducto objeto de investigación fuera limitado únicamente
a las licuadoras, cuyo precio ;seencuentre,erí ",un rango de US$5/Unidady 4S$6/Unidad, la
información incluida ,en, los, cuadrosdevariable,s ,de daño; ,estados de costos y de resultados
semestralizadospara.el.periodoicomprendidó,entre etprimersemestre de 2005 asegundo semestre
de 2008,deberíaseracotad.aal~s licuadorascuyo precio se encuentre en el rango ya mencionado.

LOs nuevos.tcálculoscderivadósl-de considerar Jainforma(jión mencionada ,en el numeral anterior,
'exigen un nuevo-análisis p~nad~terr)1il1élr.,el·posibledC:lñocausado por las importaciones con dumping

a la RPN, Iimitado,alrángodepr~ciorriencionadcienparrafos antenores.
"

5. RelaciónCaUsat
, .1:, - . .

De acuerdo conlosanálisis'antéridres,al'cé:lmbiárhasCifras de: importaciones y de daño, también se
modificaría la detetmlnación-de Ha :l'elaciónQ,eCausaHdadentre las lmportaciones .investigadas y el
posible daño ocaslonado alárarrade p'roduCciórir1acional. '

11. Evaluacióndel méritop~ia'd~téÍ'rrl~nailaterminaciónanticipada de la investigación

, De acuerdo con los análisis alJteriórmente réalizados, se observa que la solicitud se presentó por la
totalidad delicuadoras¡y laiaWtoridad ir1Vestigadóra' para el inicio de la investigación y la
determinaciónpreliminar,noteri[a ningunaipdicaiión,páralimitarsus análisis a las importaciones de
Iicuadorasque,segÚn,el;PE!!ii::(o,nario;sórt:lasql.J~les causan daño. Por lo tanto, la autoridad
investigadora en forl11aimparCial;yotljE!tiv¡as()bre'es'a,base razonable, llegó ala, conclusión de qUe la
~nform.a?!ón era sufici~Dte~arf!lJj~~t1fiéar!á;iniciación yIa adopció~ 'de la ,decisi~n¡ oreliminar con

-unpostcron de derechos antldull1pmg provisionales, para todas las ltcuadoras que Ingresaran por la
subpartidaS509.40.10.00." ' ; , , I

" I

'" " ":,, "::' ,'" " " 1
A partir de 10sargLlI11~ntos,expüe,st()s.porElI:.GrolJPE!§EBenlaaudiencia públicaseñálada, se plantea
la necesidad, deab~r;dars'i7~ist,etlpru~b.~s.sL¡fiqiE!~te,~,p~racontinua.rl~ i~:,estigélc~ón.'¡dado que s.eha
lIegado,~ la con?I~s,lon qu~cop.~a~~e.n,l,asBrUE!~aª~nqUE! la SubdlrlSqclo~ ?e Pra~t'9asComerc,a!es
se basoparamlclarla mves,tlgaclón y la adopción de la deterrninaclón preliminar, nosenan
suficientes para continuarcon-la misma. ' '

Para abordarestacüestión;cotlViElnete!nlStpreS!3nt@,lasccmsideraCidnes del Grupo Especial en la
controversia "Estados U,.,idos __f.l/adéra:$larjdá"r 0/J""/OS294IR),en donde se analizó si ~l párrafoB
del artículo 's. deIApuerdoAnti~uty1pingtimpóde'Clno, ala autoridad investigadora I una obligación
permanente de.e?<arninarl~,s,ufjcienSiajde;la~prLlElbas~n que se basó su decisión de iniciar la
investigación, d~ranteJa~E!~apa~posteri()r,e~de"ella, yponetle fin si llega ala condukión de que las
pruebas en que .basósu decisiónde;'iniCiarla'noson suficientes a la lúz de .otras infÓrmaciones que
han surgido; (Ver, pai'rafos4.2S1¡y:5;14). " I

Entre 10saspectosqUefÚerpn,SO~13tidOs'¡ácOr)sid~ración del Grupo Especial, sedestdca la alegación
'?e Ca.nad~. queargU,n1ent6"q, U,eelParrafo,srdélartícu]ó5 se aplica tanto antes de la,"liniciación de la
, ínvestlqación como durante ella; ¡

I
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ContiniJaciónde la ResolUCión; "Por la dualseda)')orterrninada la investigación administrativa abierta por la Dlrecclón de Comercio
, Exteri~r, mediante R~soluCi6rí 0031 del 16 de ·febrerode 2009"

Al respec!o, el p~r.rafo8del attfculo,i5d$IAcu~rdoAntidumping establece: "La autoridad competente
rechazara la solieltud preSentada c01 arregloalpárraf()1· y pondrá fin a la investigación Sin demora
?n ?~anto se haya cerciorado de que no existen pruebas suficientes. del dumping o del daño que
jústltiquen la continuación·delprocediiniento relativo al caso. ". " . , ,.,'. ','

Para evaluar este tema¡elGrupoEspecial analizóque: .

" La redacciónde( párrafo 8delárlículQ5 PQf¡~~fd,éman¡fiesto quele disposición trata dos
situaciones. La primera se reitere a/casoen que debe rechazarse ·Ia solicitud antes de
iniciarse la investigación;· yj'la segunda trata de la conclusión de la investigación después de
que se ha iniciedo. Con respe~toalapritnera parte'delaalegaci6n del Canadá, relativa a fa
iniciación de la investigaciqn, observamos. que se planteó una cuestión ahálogaal Grupo
Especial que. se ocupó delasuntoMé)(Íco-Jarabe de maíz. Ese Grupo Especialdeclaró lo
siguiente acerca ele lé3§OQ/igapiqpes9stat1fecidas por el párrafo 8 del artículo 5, después de
constatar que no existía infr~cCióhdel párrafo 3:

En nuestra opinión, ·estepárrafónqimpone ala auloridadcompetepte, en Jo que respecta a la
iniciación de una investigación, ningun.a ob/igapiónsustantiva adicional a las derivadas del
párrafo 3 de/artículo 5., Es decir, si ex1stenpruebas suficientes que justifiquen lainiciación de
una investigación de confo,,!,idadcon el páfrafo 3 del artículo 5, no se infringirá el párrafo 8
de dicho eritcúto si no se rechaza la solicitud. .

Estamos de acuerdo con esta afirmación Como hemos constatado que una autoridad
investigadora imparcial y objetiva podía llegar a la, conctuekm . de que existían pruebas
suficientes que JUStificaban la iniciación· dé una investigación y los Estados Unidos, por lo
tanto, no violaron el párrafo .3eJel artículo 5,'constatamos que los Estados Unidos no han
violado el párrafo 8 de/artículo 5 respectdde la iniCiación de la investigación.

Pasaremos ahora a iasegutlda·partede la. alegación del Canadá, .es decir, a determinar si el
USDOC debió haber puesto .fin a la. investigaci(m .'sobre la base de que las pruebas
disponibles a través de los datos de·WeldWood, de mayor .eficacia "probatoria", hicieron
insuficientes las pruebas sobre cúya,baseelgSDOC justifiCó la iniciación de la investigación,
y debió haberse puesto fin a ésta cónformeal párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo
Antkiumpinq. .

. ..

Al examinar el sentidocorrientedél tf3.xtopertlnentedet párrafo 8 del artículo 5, observamos
que en él se establece que "/aautoridadcomptJtente. .. pondrá; fina la investigación sin
demora en cuanto se haya 'cerciorado de que nóexi~ten pruebas suficientes del dumping".
(sin cursivas en eloriginal) :·Estqslgnifica, anu~stroiuicio, que la. autoridad investigadora
debe ponerfina' la Jnves.t¡gaSi6n,.,en'cuantosehaya~erciórádo de que su investigación indica
la inexistencia de pruebas suficientes de dumping. Pero no encontramos ningún. fundamento
para llegara la 'conclusié?&.de"gue el párT<;lfoBdel artículo 5 imp~ne a. la autorida~
investigadora una obligacióh permé3nente,despu~sdeiniciada la investigacIón, de seqtur
evaluando la suficiencíade las pruebas pres~ntadas cont« solicitud Y poner fin a la
inVestigación fundánd.ose enqueotrasjnforrnaciones destruyen la .sflficiencia d~esa.s
pruebas. .Una vez1nicíadalainvestigación spprela' p~sf!c;ie pruebas~uflc~e,ntesde extstencte
de dumping,· lB:·solicittlg,.Q?-',YHrnpliqqi,~~sifi'Je~;.r~~fI:~c~,!!,!,!~er'>/~C!bll~~clonp~rmanente.de
poner.,.fin .a/la,il1vstigáclon:;cuando4a,autoTltJ~dlf'l~est'9,acf0ralse'ha~erclorado .,de...que
IJoexistéri pr.iiffbaii,!'su;ici~n.~~'tjue'IÍJstif!ql!~'f>~LI·coritin.ua~ión·· 'cle~e ..ba!}~~s~en la
eval';ac¡óndfJla;'situa~¡óiJ\'géiJi~alfcffJ1'last:ÍJrlJeb~~presentadasen.,la;lnvestlgac/óna la

.autoridadqueJaiealiza(y;n~'~J1"lJna;evalüa~ión:sobresisigUfJnsiendoslJficient~ las
informacion.,ptresentadas,c(Jn·'ásólicitiiél. ..Opinamos que' nOp'~ede. haber SIdo el
propósito de'losredact9res'delpart;afo8 delarttculo 5 que su interpretecton diese luqer« que
la investigación pudieralnipiarsesbbre la base de pruebas sufi~ientes,. pero tuviere. que
ponerse fin a esa. mismainveStigapión silo~ dt?~/a~~n(es:p().~ter~orn:ent~,aport~ban?tras
pruebas, a pesar de que lasob(enidasduran(ela1ovestlgaclon indioesen la exlstencie de
dumping. "(Párrafos7. 134 a '7.137) (Subrayaqo y negrillas fuera de texto) .
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Continuación de la Resolución: "por lacUal$ifda:por tefrnin.;dalairi~est!gaCiÓn administratiVa abierta por la Dirección de Comercio
Exterior,mediariteResolúción0031 delt6 de febrero de 2009"

Ahora bien, de la evaluación g~neralrealizadaenla seéciónl de la presente Resolución, se puede
concluir que a partir delas:déclaraci9n'e~,reaH*adas por el" peticiqmario,hubo un cambio, en la
identificación ,del productóobjelo ,de ,',invesfrg~ción que exige, ,,dado ,el momento procesal, la
construcción de ,unanuev~solicitu9'CPrlpru$b~~~l.IfiCientesdel dU,mping,daño y relación causal, .que
permitan ,determinar si ,existe ()'110n:1J~ritoparajáael.antaruna.investigaciÓna las importaciones de la
subpartida 8509AO.10.00, restrin$;lid~9nic¡:¡lJl.e~te a las licuadbras.ouyo.precio se encuentre en el
rango y características anteriOrmente Citadas: ' ", , ,

.. ' ;..~..~~.

En este orden,de ideas y deac4etdocqnIOs'reSlj'ltadOs'd&losanáli.siS realizadosporIaSu bdirección
de Prácti.c3S Comerci13lesde la~ireccióndeComercioExterior en 'relaciÓn con las declaraciones
expuestas oralmente por, la eIi;lRré~~peticiQna.riaG.roupe$EBeñlaAúdienciapública realizada ,el,9
de julio del año en curso, Ja~cu$l~sfueron.ampHa'dasyaclaradasatravés del escrito presentado por
el Groupe SEBel 3deagostode2009,-sepUElc:JeCOricluirqueesproyedente" de conformidad con lo
establecido enerartículo!;6~eL, Decrét099fde 1998,darpor 'terminacá ,anticipadamente la
investigación, ,y encon~ecuehcia,deJarsin, efect91a exigencia de los. derechos, antidumping
provisionalesimpuestospor el,artítulo~egun'dá'de laResolución0261 del 4 de junio de 2009. Lo
anterior, sin .periuiclodeque lararnadeprodl.lcéi(jn,micionalrepresentada por el Groupe SEB, pueda
presentar una nueva sOlicitu'dsiasflocorisidera,' aúnsobretatotalidadide las licuadoras en cuestión.

En mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULOPRIMERO.-Darporterminada:la, il1vestig,ación .adrninlstrativa abierta ,mediante
Resolución 0031 del 16de'fébtero de 2009, deecúerdoconte expuesto en la parte motiva de la
presente Resolución.

ARTICULOSEGUNDO;~ .oej~rSih~fectq,I~'d~dsión ,adóptadaenelartículosegundo de la
Resolución 0261 del4dejUnio,de20Q9, expedida por la Dirección de Comercio Exterior.

PARÁGRAFO: ,De coriformidad "c()nlodIspyesto~h el artículo 25 ,del, Decreto, 991 de 1998, ,la
Direccióndelmpues~ósY-Atluanas. Nacibn~les ... OIf'N,r:ealizal'áladevolución de la garantía o.de la
totalidad de lo pagado a títul(:fdeder$c~é)ápr()visi()I'1,ales, si es del caso, conforme lo. d.etermme el
Estatuto Aduanero {Decreto 2685 dé 1999) o lasnormasque lo aclaren, modifiquen o sustituyan.

ARTlCUlO ,TERCERO~~ Comu~icaraitodas.laS.Pé3rtes\ interesadas en ,la investigación y a los
representantes diplomáticos o consularés .delpa¡~-de.órigen, ."13decisión adoptada. '

ARTICULOCUARTO.~Contra lapre!;~nte 'f(;'ls()lys;ión"noprocede r~cursoalguno por ser un acto
administrativo decaráctergeH'ler~I,de'c()nformid,é3?!~onloqispue~t~pc¡lr el artíc.ulo 2 dél.D.ecre~o,991
de 1998, en concordancia con'lo'dlspuestoen elar'tículoA9 del Codlgo'Contencloso Administrativo.

ARTICULO QUINTO.-Lapresente.résolución rigea,partir de la fecha de su publicación en el Diario
Oficial.

PUBLíQUESE~' GONlUNIQúÉSEYCÚPJIPLASE
Dada en BogotáD.C., 'a los
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